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TO.DE


UNIVERSIDAD NACIONAL. DE LA PLATA Expediente Código...

íí Plata, JÜN1976
VISTO las condiciones en que se desarrolla la ca

rrera, de Cinematografía y 
considerando:

que la carencia de una estructura académica y ad
ministrativa adecuada y de elementos técnicos apropiados para 
impartir la enseñanza en esa especialidad configuran factores 
de fundamental gravitación para que la formación de los alumnos 
no sea precisamente la que debe ser exigióle de acuerdo con el 
nivel superior asignado a esa Carrera;

. i
que la Universidad no cuenta con los recursos eco-f 

nómicos que permitan dotar a la Carrera de Cinematografía de 
los medios indispensables para su desenvolvimiento en el marco 
que la jerarquía y el nivel de sus estudios impone;

que, por otra parte, los estudios realizados lian 
puesto de manifiesto el alto costo que significa para la Univer 
sidad el mantenimiento de esa Carrera, de acuerdo con el prome
dio resultante de los gastos que demanda su funcionamiento y el 

i 
reducido número de egresados;

que el sacrificio económico que en ese sentido so
porta la Universidad no se halla compensado con la ubicación de 
esos egresados en actividades que en estos momentos .son de ca
rácter prioritario para el país y que requieren para su pleno 
iesarrollo el aporte tecnológico en función de las posibilida
des que lo asisten en la explotación de sus riquezas naturales; 
Por ello,

EL DELEGADÓ INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD 

RESUELVE:
ARTICULO 1°; Declarar en estado de extinción a la Carrera 

de Cinematografía»

ARTICULO 2°; Cerrar definitivamente la inscripción de a- 
lumnos a partir del a®o 1977.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
Expediente Códlgo./.P.P....NL.AP3..^?..Año/ í %

///
ARTICULO 3o; Dejar en suspenso la fijación de la fecha 

en que cesará la actividad docente del Establecimiento, hasta 
la oportunidad en que se expida la Comisión Especial designada 
por Resolución n° 945/76 para realizar el análisis del Plan de 
Estudios de la carrera con miras a la reducción de los arlos 
que la componen.

ARTICULO 4°: Derogar la Resolución n° 205 del 30 de di
ciembre de 1974, disponiéndose que el Departamento de Cinemato 
grafía pase a funcionar nuevamente en relación de dependencia 
con la Facultad de Bellas Artes, la que procederá de inmediato 
a efectuar la reinscripción de los alumnos de la Carrera de Ci 
nematografía, en todos los anos, dejándose establecido que se
rá cancelada la inscripción de aquellos alumnos que no se reina 
cribieren.

ARTICULO 5° * Disponer que las clases se desarrollen en 
Ips lugares actuales y que todo el material perteneciente al 
Departamento de Cinematografía se traslade a la sede de la Fa
cultad de Bellas Artes, la que dispondrá las medidas que consi 
dere pertinentes para su uso.

ARTICULO 6o: Comuniqúese a la Facultad de Bellas Artes y 
al Departamento de Cinematografía, tomen razón Dirección de 
Prensa, Relaciones Públicas y Extensión Cultural, Dirección Ge 
neral de Administración, Direcciones de Personal y de Despacho 
General, regístrese y ARCHIVESE.

Cap. de Navio EDUARDO luis SACCON*^ 
Delegado-Interventor en i 
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Expediente Código
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PUTA

///recciÓn General, Junio 4/76.-

Pase a conocimiento de Hegistro de Bienes Patrimonia-

es.- Cumplido, elévese para la prosecución de su trámite♦-

el Departamento de CinematografíaÜP 205/74, disponiendo que 

pase a funcionar nevamente 

Facultad de Bellas Artes.-

en relación de dependencia con la

Sector Patrimonial,10/6/76

Jefe del Dto
Bienes Patrimoniales 

oe la Universidad Nac. de La Plata

f7SIDAD
.DIRECCION

la plata 
PERSONAL

UWVERS^n nacional de la plata 
üéHs. nF ‘ LÁCIOÜ

i 0 JUN %, & í 0"1976

endientes y en el orden

DIRECCION GENERAL D'

Pas

Jefe de M-
VILLAR
, Gral. de Personal



DIRECCION GRAL. DE PERSONAL
Se tomó conocimiento

• 1 ¿ ¡ ,
• OV*Í4L'*«MMSM»MMM>»|aSaSSS^.aA>...M/|«SSM

ALEJANDRO J. DI TOTA' 
de Legajos

En la fecha se tomó conocimiento,correspondiendo 
en consecuencia seguir el trámite dispuesto a fs 
Dirección de Personal, 22 de Junio de 1976.-

HECTOR A. FERNANDEZ CORTES 
Director de Personal de la Univ. Nao. La Plata

UNIVERSIDAD NACIONAt r
DIRECCION DE PERSONAL

☆ f 2 JUN 197 o ir

universidad menú a iíW 
MESA 01 ENTRADAS V SALI***

///Plata, 23 de junio de 1976.-

Se tomó razón.-

2 2 JUN.

OSCAR MARTINEZ 
Director de Despacho General 

oe la Universidad Nacional de CTPlata


